
  esta ciudad, cspez pera oblizerso y contratar, a quien de 

conoesrlo doy fe, Bien instruido en el objeto y resultados 

de estas escritura de dugento de cspivsl, reforae y oocifics 

ción ds estatutos, € la que procede con axplia y entera líbe; 
     

   aniícnto as presentó la minuta y mia ¿o6u» 

  

   
   tad; para au otore 

   19 LES a qe 

so | PEO Gargo sírvase incorporer uns de la cual conate sl eu 

sento de Capital de Mallor Induetrisl Ecuador Notor CeLtóde, 

$1 tonor de las siguieutes cldvusules:.- 

21 

2a 

COMLARECIZRDES q Interviene en la celebración de la presente 
23 

escritura, el señor «tilio von: Espeña en su carácter de 
24 

rente de Caller Industriel Ecuador Motor C. Ltd8,, debidenen 
es 

te autorizado por la Jun:e General de ¿ocios reunida extres 
pa 

vo | Mnarisuente +1 veintidós 46 Diciembre del año mil uovecien 

bos retente y seis, conforme consta del ¿instrunento simple 

  

2x3 

bit e imp. La Reforma. Qquil.. 
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, _QUÓ 66 AgTEGH 5 7 G UND Are ANTEODOUNTAS q Por escritura 

  

.| plbrion de fesha vaintitres de Hayo del año mil novecientos 

setenta y gustros utorgeda ente el señor Notario Noveno del 
cc 34 

  

      

    

. eepitel social de cincuenta mil suores, la 

  

    

a 

de tapytienbre del año 11 vovecientos setenta y Cuatro, son 3 | o del año mil novecientos sete 

> | Anvorivaé en el Eegísteo Merecantíi, con fecha veinticinco | 

: 

o tante de fojas cinco mil setenta y nuevo, cinco an11 noventa 

o | y ochoj registro núsero doscientos cíncuente y seis; b) La 

   
   

     

Junta Generel ixtreordineris de Socios, en sesión efeotunds 
¡ 
| sl veintidos de Divisabre del año mil novecientos setente 15] 

    
   

   formar un capitel social con el anterior que es de cíncus 

ta wíl suerss, que sscienda a quinientos mil sucres. Latos | 

tuatrocióntos cincuenta mil Susros» que es el el Sugento se 

| los dividió en ovatrosientss cincuenta participaciones velo) 
18 A 

de ua sil suores cade unt, ádends resolvió este nisaa Junta 

     

  

reformer Jategranente y codificar los ostetutos sociales 

de la Compañía; 0) Las participaciones correspondientes sl 

presenta sunsato de espitsl, heytido pagadas de la síguien 

te forms El señor Atilio Vane Bnpaña cuetrocientas gUArenTA 
pa RE 

      
        23 

partícipsolones qe las paga e la Compañía mediente en 
24 

ga e perpetuidad que lo hace a beta de las siguientes miqui 

nertas: Una rectificadora de cigteñales, marcos ANC nodelo 

Kedos il serio E ochocientos oucs Avelusde en trezcier 

tos noventa mil cueros y Una roctificaceore de cojinetes mar 

  

e7 

  

es 

LM. e tmp. La Reforma Qquil.. 
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q 

a 

 



  

a 
mp1 

¿4 ¿? Y 

ca AMC modelo PB ciento cincuenta serie ciento cuarenta 4 
Q > 

         

  

PO REA PA ONE, 

    EE 
tigo por sus ocho participaciones         

  

     

  

     +R, Suscribe dos participaciones y entrega 
a 

dinero efectivo la suma de dos mil sucres con lo que se 

suscribe y paga en su totalidad las cuetrocientes cincuen» 

ta . * e : " " D ticipacioneas valor de un pil sueres cada un «A 

15 

16 

  

    

  

17    

      

     Aumento de Capital sociale= TERCER Ar AUHENTO DE 18 

    

  

    
CALTTAL Y REFORMA Y CODIFICACION DE LITATURLOS1 For los snte- 

cedentes expuestos, el señor Atilio Wong España a nombre y 

en representación y en su celided de Gerente de Taller In 

dustrial Ecuador Motor 8. Ltda., y debidamente autorizado 

por la Junte General ás Socios de fecha veintidos de Di- 

ciembre del año mil novecientos setenta y seis, declara ; 

' Primero+- Que el Capital social de la Compañía queda sumen 

tedo en lea suns de custrocientos cincuenta mil Sucres 0 

rrespondiente a cuatrocientes cincuenta participaciones vaw 

19     
20 

    

21 

    

aa 

    

23     
La      

    

25      

     
   

27 

  

lor de un mil sucres cads una; Dos.- Que los Estatutos HO» 
Lit, 0 Imp. La Reforma Gguil.. 
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ciales de la Compañía queden reformados Integremente y codi“ a 

¿| ficados en la forme que determina la Junta General de Socio 

1 

  

j 

.| de feoha veintidós de Diciembre de mil novecientos Pee 
  po A A QQ — a 

.' y sele; y Tres,- Que todos los socios son ecustorianos »- 
A A | 

  

í 

4 | 
| CUA RT Az DOCUMENTOS QUÉ 5E ADJUNTAN¿- a)Copía certifi- 5 

  
  

| cada del acta de Juntas Censral Extraordinaria de Socios de e! A. 

O aqaca de Diniamira da 231 rovanientoa rermnta | 
y | veintidos de Diciembre de mil novecientos setenta y seig. 

A A A 

  

  

  

| 
o | Wong España.- Agregus usted señor Notario las deunds cláus 

so | las de estilo para le perfegta vazidez de este ing8trunmea 

| quedando autorizado para su insoripción.- Firmado) JosÉ 
Lá j A 

  

s | Ya b) Nombramiento de Gerente en favor del señor Atilio 

i 
! 

   
    
    

           

   
   

  

¡ 

se Bermúdez Tello, Abogados Registro setecientos cincuenta i 

PALLER INDUSTRIAL o | Sáneos- Hasta 2quí la minyta.- ECUADOR 

  

    

    

NOTOR Co I2DA.- ACTA DE JUNTA CUNIRAL DE UCCIOS EXPRAOEDIZA 

RIA:- En la ciuded de Guayaquil, a los veintidos días del 

        

   
   

14 
  

15 

1 | Mes de Diciembre del año mil novecientos setenta y sois 
  

el Salón de sesiones de esta Compañía ubicado en el insuebl 17 

  

   

núrero quinientos veinticinco de la calle Padre Solano,de    18 
  

esta ciudad de Guesyequil, se reunen los socios de esta Com     19 

pañía debidamente convocados, con el objeto de llevar a efes     go 

    21 to la Junta General Extraordinaria de socios y conocer los     
puntos constantes en el orden úel día, los mismos qus son    

  

   
    

lós siguientes: Primero.” Autorización de la Junta a les 
23 

   
   

  

señores socios Walter Wong Carrera y átilio Wong España, 
24 

a, | PAra que éstos puedan ceder o transferir o adquirir para sí, 

20 parte o todas sus participaciones.” Segundo.- Resolver sobre 

  

      

  

o el Aumento de Capital y autorizar al señor Gerente de esta 

20 Compañía señor Atilio Wong Zspaña, pera que represente 4 

  

Lit e imp La Reterma. Gquíl.. 
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ción el señor Gorente de esta Compañía, 

que represente a 6sto en las reformas y 

  

   

  

Ñ cación e sus estatutos sociales, Al efecto, y siendo las 

   
Haueve y cineo minutos de la nosbe, ek señor Segretario pro 

A sde a constatar el quorum reglamentario, somprobendo que 

    

    

  

   A stán presentes el señor átilio Wong España quien poses veín 

| disinco perticipeciones de un mil sucres caédn una, y el se- 

abs Walter Won; 

e rticipaciones valor de un mil suores cada una, por lo 

    

  

  

Carreras quien posee las otras veinticinoo 

    
Womg Carrera solicita la palabra y menifieste que deseas obte 

ner la sutorisación de este Junta, a fin de transferír e 
    

19 

      
     

go 

      ROUDE     pAÑAa, en 

  

favor del señor Atilio Wong E 

rotirarse de esta Compañía para entrar en otra línea de 
      

  

48 tener que 21 

     

  

22 

   

  

negocios. El señor Atilio Wong España menifiesta, e 3u ves 
e3 

que. si la Junte sutoriza esta cesión o transferencia 81 se-    
   

La4 

ñor Walter Wong Carrera y si se ponen de acuerdo en el pre- 

  

    

es 

   20 cio, está dispuesto a aceptarlas, Á su voz, solicita autori 

ación a esta misma Junta ;    

  

27 

  

de sus perticipeciones valor de un mil sucres cada en 
Lit. e imp. Ls Reforma. Gquil.., 

28 
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favor del Abogado Josb Bermúdez Tello y ocho de sua partici. 

_| pasiones en fevor de la señora Luerecia España Suárez, perep- 
e A A A e 

4 

o. nas que se encuentran en la sela de sesiones por haber sido 

especialmente invitedeas. Menifiesta en este instente el | 

señor Valier Wong Carrera, que reguncia expresanente su ad 

| recho de preferencia o prioritario para adquirir participa- 
Es 
AA A t 

| ciones A su favor en sl tusento de capitel, La Junta Gene» 
Po A a  _ _—_—— a 5 A 5 A 5 

| ral por unaniniasd resvolve autorizar tanto al señor átilio ¡ Pel por unantaican reguesye qutortsar tento al señor A441 

  

    

  

  A A A A A o 

3 

    
   

  

    

    

  

o! Wong Repaña como al señor Walter Womg Carrera pare que | 
_ _  _ _—_—m—Á A 

| qeden o transfieren sus perticipaciones, etdquiers las nisne 
( 

20 

sa | que solicita, en fsbvor de les persones ya indicadas y en 

e! la cantidad igualmente señaladas, Igualsente la Junta suto- 

.. | Fáza al Abogado José Bermúdez Tello y a la señora Lucrecia 

| 
  

15 
España Suárez pare que puedan tostar para sí las participa    

   cienos que les osds o trensfisre el señor Atilio     Yong 

España en las osntidedes ya indicadas, manifestando estas; 

  

17 | 
| 

. peorsonss que aceptan tal trensferencia £ su favor, Igualnen» 

te el señor átillo Woug Raepañs, nmenifieste que acopts la 

participaciones que le ha transferido en su totelióad, el 

  

    

    

        

soñor Walter Wong Carrera, A continuación se pasa a cono 

     crito y pagado en la siguiente forma: el señor Atilio Wong     
España suseribe y paga cuatrocientas cuarenta participacio-     
nes de un mil sueres csón una en le siguiente forme: entre 

    

ga de las maquinsrias e perpetuidad y en favor de Taller    
Lit . imp. La Reterma. Qqull.. 
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05 
    

Industrial Ecuador Motor C. ¿tde, que se detallan y velori- 

san así: UNA rectificadora de ciglleñales, marca AMO modelo 

_K=dos mil, serie cuatro KE ochocientos ones en buen estado, 

  

     
     

h evalusóan sn trescientos novente mil sueres y UNA rectifica 
    

' dora de cojinetes, marca ANC modelo FB ciento cincuenta Se= 

    

rie ciento cuarenta i dos con aditamentos pare reotificar     
| leuecos pasedores y cuchilles, en buen estado, que, dice e    

   

   

   

| Euárez, suscribe y paga en dinero efectivo ocho participa 

Vesonos valor de un uil suores cada una, sin susoribir en sel 

prioritario o de preferencia, conforme conste indicado arr 

ba. El señor átilio Wong WEspeñe solicita la p 

    

       
  

    

G 

  

     18 

le concedida expuso que, en viste de que 61 ha hecho entre. 

ga de mtquinerias, sería menester que la Junta nombre pa 

ritos para el avalúo de las mismas y que se permitía sugoo 

19 

zo 

    

e1    
      

  

rír los nombres de los profesionales maestros meeránicos 

PAUSTO NARANJO DIAZ, Presidente de la Junta Regionsl1 ¿el 

Artesano y miestro Shubert Rodriguez, quienes se. encuentrar 

en la seja por haber sido expresamente invitados por el n8- 

ga 

exa 

  

     e4 

     es 

ñor Atilio Woage La Junte resuelve por wmáaninigad resligzar 26 

  

    

  

or | 25te avalúo y nombra peritos a las personas ye indicadas 

  

déndoseles un plazo de quince áfas para que presenten su 
Ut * imp La Reforma, fquil.. 

23 
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informe.» Los poritos designados señores Fausto Neranjo Diaz —— 
€_Gt[[ÓÓOAAAAmMI A AAA A -  _ AA A A A A A A tó ra AA a >. En 

i 

.|_y Shubert Rodriguen, se posesionan y acepten cumplir tal | amo o as 

1 

    

  
    

=| ennargn. previo_el pago de sus honorarios.” le Junta resuely 

| ya desde ya, conocer en otre Junta dicho informe, en foras | 
$ 
    

, 1 
1 

definitiva conocerá 111 dichos avalios.» la Junte, resuel- | A 

3 da A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

| ve por unanimidad, autorizar al Goronte de Taller Industrial 
a 

i 

, | Eeuador, hotor C. Ltde., señor Atilio Wong España para que | 
2 

      
    

  

.i represente e la Compañía en dicho ecto, aceptando este señor 
A 

    

Í 

o | sal representación. En este estado los señores Fausto Naz 

  

   10 o Dias y Shubert Rodriguez, pidiendo dísculpas por la int 

  

| 

al rrupción, abendonen la señnión,- A continuación se pasa A: 

    

conocer el terser punto del orden del día y luego de una 
13 

    

  

| José Berubdes Tello relacionada con el ausento de Capital 
14 

    

    

15 

16 r unspinidad reformer los estatutos von el tenor qué cons 

27 | te a continuación (y autoríser sl señor Atilio Wong Espetña, 

  

  

Gerente de esta Codp4ñfa, pere Que represente a bsta en el 
( » 

9 | aoto de reform » suá estatutos sóciales y a la codificación 

so | de los mismos, eutorisabión que yate agepta, Seguidamente 
A 

2. | se dí lectura por parte úel señor Secretario a los nuevos 

Estatutos de Taller industrial Esuador Kotor Ce Ltda, que 

dioens "Palier Industrisl Eguador Votor Co Ltda. Estatutos 
=3 

  

Sociales.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION .- Gon el nombres 
ea 

5 de * TALISR INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR Os HPDás” se constitu 

ye uns Cospeñíla de Responsabilidad Limitada, de naturaleza 
se 

industrial mercuntil y que se regirá por la Ley de Compa. 27 

ñlas, por los presentes Estatutos y por las disposiciones 
Lit, e imp, La Referma, Gull.. 

28 
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7 
1 legales pertinentes.- ARTICULO S¿GUNDO:- DOMICILIO.” El do» 

| N 2. | sicilio:- principal de la Compañía es la Ciudad de Guayaqui 

| pudiendo la Junta Generel de Socios autorizar el funciona- 

OS 

miento de Sucursales, agencias y oficinas, dentro o fuere def 

«NPafe. ARDIGUIO TERCERO t- OBJETO.” Lo Compañía tíene por ob” 

el Jeto, dediearse fundamentalaente a la febricación y produo» 

  

ción de guías de válvulas; camisas de cilindros; válvulas; 7 

  pines; bocines; pernos; tuercas; rectificación de oigleñsles; wm 

reparación de mequinarias de todo tipo; importación de toda 

o 

   10 lozss de repuestos y producción de los mismos, eteótera. Con 

    

     

eretanente] le Compeñla tiene por objeto rectificar toda el 11 

5 | 
' 

Y Yeperar motores automotrices de todo tipo, - ARTICULO 

    

a | CUARTO t= Plago.» El plezo de duración de la Compañía será 

25 | de treinte años gue se contará desde su inscripción en el 
A 

16 | Registro Mercantil, pudiendo ser restringido e prorrogado 

  

17 | de agueráo a da Junta General, dicho pl8£0+” ARTICUIO QUINTO: 

Del capital social:- El Capitel Social de le Compañía es 18 

,o | de Quinientos mil sucres, dividido en quinientas participan 

  

ciones de un mil sucres ceda ute. ARTICULO SEXTO 1 De las Bo 

2 Perticipaciones:- Les participaciones o partes del Capitel 

social, podrán csderse o transferirse, de conformidad con 
as 

20 | 10 establecido en sl Artículo ciento quince de la Ley de Cor 

o. | Pañles» La responsebilidad de los socios se limita al monto 

de sus participaciones, salvo lagéxcepciones establecidas 
25 

se | POr la Ley.- ARTICULO SEPTIMO:- De la Adminiatreción:- La 

or Compeñía será dirigida por la Junta General de Socios y td» 

29 
ministrade por el Gerente y demas funcionarios establecióos 

38 se +0



en estos estatutos.- ARTICULO QUí. 
Y A A Á 

   

  

3 

a >
 

da y sonstituída, es el Organo Supremo de ls Compañia y se 
3 a e 

  

| rewmirá ordinariamente una ves al año, dentro de los tres | 
A a a a e a ] 

¿| primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

.| económico; y extraordinarismente cuando el Gerente lo cons A A A O AA 

,| dere necesario y/o lo solicite algún socio e socios que r 
ho A — 

. | presenten por lo menos el diez por ciento del cspital mota. 

VENO1- De las ponvocatorias.- Las Juntas Senora? 

    

    

.0| les extraordinarias € Oriinarias, serán convocadas por el. 

22 | Gerente 0 por quien lo subrogue legelaente, mediante cita- 

se | ción personal por escrito a los socios, con lea indiceción 

  

   
     

10 | esará el quorum en le primers convocatoria, en la forme sue 

7 | kleen estos estatutos. Si no se logro el quorua reglenenta 
    

  

mente, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

constituida válidamente, cuendo se cumplen las condiciones 

Cowpañlas. ARTICULO DECIMO: De las Resoluciones: Cada 

se tomarán por mayoría simple de votos, excepto cuando la 
Ln. e imp. La Reterme, Gquil,. 
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07 
y ley disponga lo coutrario, De cada sesión se levonterá un 

  

  

   
      €) prórroga del contrato social; y, £) Disoluaión enticipa 

| dan de la Compañía.» Tercero:- Conocer los Balances de quen 

18 | $88, Sprobarios u ob otarlon.- Guarto: Resolver sobre el 

  

22 | Pretsr obligatoriamente las clóusulas de ssate editratos y, | 

as Séptimo: Las denás atribuciones y deberes eoidlados poz la. 

Ley y este contrato.” ARTICULO DECIMO TERCEÑO:» Del Presi- 

  

25 

  

      

  

dentoe:-» El Presidente se 

  

    o» | Ae maners preferente, será nombredo por la Junta Gene 2] 

durará dos años en aus funciones, pudiendo ser reelegido in 
Ut » tp 1 Relerma. Baul... 

28 
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_definidemente. Es caso de susencia temporal e definitiva, 

o será resmplazado por mo de los socios que designe la y mt» 
po” A a A A A A A a o ON a 

í Genertl.- ARTICULO DECIMO CUARTO 1» De las atribuciones y | 

  

a, 

  

  

¡ deberes del Prosidentes- Son atribuciones y deberes del Prol 
- > A 

| sidente: a) Presidir las sesiones de. Junta General; b) S 
s 

>| eribis conjustemente con ol Gerente los certiricntos de so 

de 
    

     

  

   

  

    

, | taciones; y, e) Subregar el Gerente en enso de falta o qu- 

ol sengia.- ARTICULO DECIMO QUINTOt= Del Gerento:- El Gerente 

o! ser socio de la Compañía y será designado por la Jun: 

10 sonora durará dos años en sus fusciones, pudiendo ser 

egído indefinidamente. ln caso de ausencia temporal o 

definitiva, será reemplazado por el Prosilente.- AREEGUIO, 

  

      

    

      
     

  

11 

     
  
  

13    
activa de la negocios    

   
administración la 

15 

    10 

   

     

| 
| 

| socio de la Compañía; durará sn sus funciones un año pu=;¡ 

Piscalización:- La Junta General elegirá un Comiserio no 
17 

    

18 

so | lUiendo ser reslegido indefinidamente. En anso de felleci 

so | miento, renuncia o inoapscidsd, se convocará a Junta Gene» 

sel. pare que esta hagas la desigasción eorrespondieate.El 

comisario vigilará la edninistración de la Compañía y hará 

que los libros de aontabilidsd priíncipeles y euxiliares se. 

conformen estrictamente seoráes con las disposiciones lega 

21 

pp 

23 

24 

    

les.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: » De los Belences:- En el pla- 
25 a 

se [ so máximo de dos meses, contedos a partir del treinta y 

27 | Uno de Diciembre de cada año, días que ss lo fija pera el 

cierre del ejercicio económico anual, el Gerente cerrará 
LM e. Imp La Reforma Qquii.. 
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rá de les utilíaades líquidas, un poroenteje del ainco por 

ciento destinado a formar un fondo de reserva hasta 

beto alounoe sl veinte por ciento del Capital social,» ¿ 

los socios en resolución de Juntas General de conformidad 

su eprobación.- La Junta resuelve por unanimidad ptexr 

el conteniáo íntegro de todos y cada uno de los artículos 

Constentes en los estatutos que acaban de leerse y sutoriza 

sl señor átilio Wong España, pera que tanbien represente a 

la Compeñía en esta reforua y codificación, que 

termina  



, que es necesario comprar un terreno paré ampliar la parte 
  

    

| de 108 talleres de le Compañía, pero a Solicituá del asozas 
y 

. do José Bermúdez Tello, no se 'toma en cuente este punto por 

> | 
no ester constando en el orden del día, en vista ds lo cusl, 

  

% 
    

, 

  

| 

__se dá por terminada la presente sesión de Junta General Ex | | 
e | traordinarie de socios, siendo las once y cuarenta y ocho | 

| 
minutos de la nooche.- Hay una firms que dlos: Atilio Wong _| 
    a   

España. Segretario.- Walter Wong Ce» Presidente.» Aba José : 
      

 nermbass Tello.» Lucrecia España S.- CERTIPICO:» Que 18 pr 

    

10 | tente copia es igual a su original, a cuyos libros de sotes 

me remito. Gquíl, Mayo veintisois de mil novecientos setent 11] ! -  í  -_ _ __ AAA A a 

18 seis. £) Atilio Wong España. Atilio Wong Espeña., Eecreta- 

sa | Yi0s= TALLER INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR Co LFDA,.= ACTA DE 
+ q —___mz----- - - -- -_ 1 

    

    

  

  

» dlss del Men de . 

novecientos setenta y ocho, en los salones de sesión ús es 
    

0 
1 | Compañía ubicados en el inmueble sito em la eslis Padre 

  

'Peárée Soleno número quinientos veinticinco de esta Ciudad, 19 

vo! tiene lugar la Junte Gencral Extraordinsria de socios de 

, | esta Compañia, legslmente convocada. Ál efecto, por Í esre- 2 

zo | Seríe ss constata el quorun reglamentario y como está repre 

eo | Sentada la totalidad del capitel pagado de esta Compañía, 

se úsclara legalmente instalada este Junta General totali.    
teria, Ue pide dar lectura por 5eeretaría del orden del ale    

    profesionales Fausto Naranjo Diez y señor Shubert Rodrigues 
Lit. e imp La Moñerma, full... 

es 

se e... 10 
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Y 6 
e? 

f, sobre el avalúo de una maquinario ¿ue ha entregado e la Com 

  

Al razón de un mil suores cada una que le corresponden. Se de 

  ovlara instalada la Junta so procede innediatamente a conc 

| cer el informe pericial de los maestros mecknicos Narenjo 

  y Rodrigues, presentes en le selo de sesiones, el que en m 

   tenesnte establecer que se trata de: Una rectificadora de     
      

  

cigleñales marca an modelo X» dos mile sarie cuatro K 

1s| Otheoientos ones que se la avalús en trescientos novente     

  

       

  

míl suores y se encuentra en buen eatado de funcionamiento 

  

14 

: a 

15 | y comservación.- Una rectificadora de oojinetes, marca AMC 

16 modelo PB ejsato cincuenta ¡Serie ciento -cuersnta ¿i des 

17 con editapentos para rectifider huecos, pasadores, guchilles, 

18 etcftera que se le velora por su buej estedo en cincuenta    
míl sucres”. Estando presente los señores peritos, la seño 

    

     e1 2. 

29 que Él es un hombre con muchos años de trabajo honesto sien= 

29 do todavía Presidente de le Junta de defense del Artesano 

24 Que los avalúos los he hecho de buena fé. Inclusive que 

oc | Tieme la idea de que las saquinerias ectusalmente tíene un 

28 valor mayor que el declarado por «silos, pero que no han     
27 considerado su plusvslís. ¿u fuacionaniento y conservación 

co | 30m megníficos, expresa este perito, expresendo el señor 
Lit. e imp La Reforma. Qquil... 

3 es 10



. Rodriguez, selgo súmiler a su compañero y solicitando q se 

a 
m
i
 

.1 le regulen sus honorarios profesionales.” La Junta per 

ol weniínidsd resuelve aceptar dicho informe por considerarlo | 
AA __A>>E - - AAA AA 

; 

.. Conveniente a los intereses de la Compa. la. e acepta dichk 

| 
s¡ mequínaria como parte del pago de las cuatrocientos cuarenta e 
o | participaciones que ha suscrito en el aunento de Capital 

| 
,|_el1 señor Atilio Wong ¿spaña. Se regulan en tres mil sueres | 

    

  

  

$ 

  

      

   

A 

so | F) 4 tilío Wong E.- Washington Wong Co- Ab. Ja Bermúdez .- 
A 

¡ 
! 
¡ 

  

  

  

merecia España, CE:TIFICO: Que esta copia es igual a su 

    
    
    

í1 
  

12 ínal.- A. Wonge- Secretario.” £) Atilio Wong Es- 
    

13 
    

14 partes el contenido IÍntegro del presente instrumento, de- 

jándolo elevado a escritura pública pare que surta sus 
15 

18 
  

efestos legales. La cuantía de esta escritura es la | 

cantidad de custrocientos cincuenta míl sucxres, baza. 
17 

| | 
18 | dose exonersda del pago de los impuestos rxespestivos,de ¡ 

. conformidad con lo establecido en el ertículo primero | 

so | del Desroto número setecientos treinta 1 tros del vein- 

=, | tidós de Agosto de mil novecientos setenta 1 «ineo, 

za [ publicado en sl Registro Oficial número ochocientos 

os | Setenta 4 o00ho 4el veintinueve de Agosto de mil nove- 

a. | Olentos setenta 1 cinco, lefúa esta escritura de prin= 

cipio a fin, por mí el Notario en alta vos, 2l otorger 

  

25 

20 te, quien la apruebe y suscribe en unidad de soto, 

conmigo, de todo lo cusl. Doy fe.- Pirmudo) Atilio Wong 27 

    

De- C.-C.-0902603415,- C.TeNOs 109925.- R+U.C.No.0990245658000 . 

Lit. . mp La Neterma Buil... 

28 

30 «e so



te 

NS
 

AHELEC le TORRES Ce ooooo=-o-RODRDRAHK    

    
   

        

T 0e- Dali INDLS4Wilas ECUADOR EOTCR Ce ITDA.- Guayaquil, 

a | Febrero cuatro de mil noveelentos a si PA 

don ALILIOC VONG ESinid.s Ciudads.- Muy señor mío: Cúmplene ma 

  

    

Ñ nifestar e usted, que la Junta Genere] Bxtreordinaria de al 

compañía, reunida el veinte de “nero del presente año, aco = 

Has por unanimidad designmarlo Gercnte y representante lea 

de esta Compañía or el plazo de dos años más. 41 desea 

continuar usted fronte a Talleres Industrial Ecuador Motor 

IM mejor de los éxitos y la ratificación de los misros al 

Co Ltda., aprovecho la oportunidad para congratularlo 

tan merecida desienución». huy +tite.- Lucrecia España Se. Lu- 

  

crecia España Suárez. Presidenta. RiF=URoOlas5: Fecna de Cons- 

14 | titución:- veintitres de Lhayo de mil novecientos setente y 

156 | cuatro en la Notaría l:ovena de este Cent'on ante el Notario 

16 | Dr. Chelmo "orres ESpo bscrita en el Xesgistro lercan 

17 | el veinticinco de septiembre de mil noyecientos setenta y 

18 

19 

so 

inscrito este nonbreniento e foja veinticinco mil trescien- 

  
UM e mp. La Roterma Oquil... 

oe0 ss. +0



  

    

   

    

ai copia es fiel a su original. Gueyagquil, Octubre treinta 

"| uno de mil novecientos setenta y siete.- Atilio Wong 

o lio Wong ispaña. vecretario.- ¿mnendeado: los-prioritario - 

y | favor-reparar-supremo-Ordinarias-Capital-aRPICULO-considera 

e | ción- atilio.- Testado: ¿udre.- 

a 

10 

11 

¿e otorgó ante mí; en fe de éllo, 18 

18 Tom £ Z TIOTINONIC que sello 

    

  

14 enientes-=/_ 

HE ZÉZ == 
so Esrtificas que cg fecha de hoy, y en cumpli - 

., | miento de le Resolución” No. RL=5782, dictada por el Inten 

  

E 

18 

dente de Compañías, el catorce dea Febrero del presente a 

ño, queda ¿nucrita este Escritura, le misms que contiene 

| el contrato de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION 
la 

2s [| DE ESTATUTOS de la Compañía TALLER INOUSBSTRIAL 

ECUADOR MOTOR Co. LTDA», de fojas 2.817 a 20 

ev | 2.835, Néímera 203 del Registro Mercantil, Rubro de Indua - 

co | triales y enocteda bajo el número 6.713 del Repertorio.-Gun 
UR, e imp (sa Referma. bquil.. 

3e ee 10 

       



SL 

  

  

.- y 
11 

1 yaquil, veinte i uno de Merza de A novecientos setent y 

Nim 9 % mueve.- El Registrador Marcamtilo- ÍA 

ADURADO FET JE En E ALO AMDRADE 

3 Registrador Mercantil del € uz yequil 

e 7 
5 Certificos: que con fecha de hoy, y de eonformi-| 

ded con lo dispuesta en el artículo 33 del Código de Co» 

¡ 
q | wercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de | 

$ este Despacho por el tiempo que dispone la ley, bajo el 
) 

9 número 204 un extracto de esta escritura pública.» Guay: YA 
  

10 quíl, veinte 1 uno de Merzo de mil ¡novecientos sete e 1 
(A A ANNA 

11 | Mueve.» El Registrador Mercantíl.- ' 7 
ao LO A JE Ta 

19 0 er rá dj ale y aqud 

A 

14| Ceortificos: que con fecha de hoy, se tomó nota 

  
15 | de este Escritura «e fojas 5.082 del Registro Mercantil, Ru 

16 | bro de Industrisics de mil novecientos setenta 1 cuatro, ml | 

17 | margen de la inscripción respectiva. -  Gueyaquil,/ veinte 1 

18 uno de Marzo Ss E o ENDFOR ERE V£n - Ko 

CAMAMA OL so | Distrador Mercantil.  - A 

Rai TIT ADA A MAMADE 
20 Re evoca o za E Ayu 

E 

21 Certificor que con feeha de ho he archivado 

  

9 | una copia euténtica de esta escrítura, en cumplimiento de 

  

93 lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente 
  

24 de ls República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

25 | el Registro Oficinl nímero 878 del 29 de 

26 

 


